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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 

SERVICIO DE RECOGIDA TRANSPORTE Y ENTREGA DE DOCUMENTOS 

ENTRE CENTROS BIBLIOTECARIOS INCLUIDOS EN EL SERVICIO DE 

PRÉSTAMO INTERCENTROS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRMINIO 

CULTURAL 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 26.1.20 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 

de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, la comunidad 

autónoma asume la competencia exclusiva en materia de fomento de la cultura y 

la investigación científica y técnica. 

 

Por su parte, son las leyes 10/1989, de 5 de octubre, de Bibliotecas de la 

Comunidad de Madrid, y 5/1999, de 30 de marzo, de Fomento del Libro y la 

Lectura de la Comunidad de Madrid, las que determinan con detalle las 

competencias de la Comunidad de Madrid en materia de lectura pública.  

 

Así, el artículo 1 de la citada Ley 10/1989, de 5 de octubre, especifica que es 

competencia de la Comunidad de Madrid el desarrollo de servicios bibliotecarios 

adecuados que satisfagan las necesidades de los usuarios, así como el 

establecimiento de los instrumentos de fomento y cooperación con instituciones 

públicas y privadas, con el fin de garantizar el acceso a lectura y a la 

información. 

 

Entre estas tareas se encuentra el desarrollo de todas aquellas herramientas 

técnicas o tecnológicas y servicios de información transversales, que tengan 

ámbito regional y que supongan un ahorro de recursos económicos o técnicos y 

eviten duplicidades. La más importante de ellas es el Catálogo Colectivo. 

 

En desarrollo de este punto, el mismo texto normativo señala en su artículo 18.6 

que, elaborando y siendo depositaria del Catálogo Colectivo de la Comunidad de 

Madrid, se propiciará “la integración en cuantos catálogos colectivos del resto de 

España, o internacionales, estén en formación o pudieran promoverse en el 

futuro, cuyo carácter se adecúe al ámbito cubierto por el sistema bibliotecario de 

la Comunidad de Madrid de acuerdo con las normas técnicas internacionales”. 

 

Por otro lado, la citada Ley de Bibliotecas en su artículo 7 establece que “la 

Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Cultura, velará por el buen 

funcionamiento de las bibliotecas públicas y de interés público mediante la 
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planificación, coordinación e inspección de sus servicios, adoptando, en su caso, 

las medidas pertinentes a que hubieres lugar”. 

 

Y continúa su artículo 8 proclamando que: 

 

“1.  Serán prestaciones básicas de las bibliotecas públicas, a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 4, las siguientes: consulta o referencia, lectura en sala, 

información bibliográfica y préstamo individual, así como interbibliotecario en el 

caso de bibliotecas centrales, comarcales o de carácter especializado. 

 

2. Las bibliotecas de carácter general deberán prestar todos los servicios 

referidos en el apartado anterior.” 

 

El préstamo interbibliotecario, por tanto, es uno de los servicios básicos de las 

bibliotecas. A través de este servicio mediante el cual los fondos de las 

bibliotecas son solicitados por usuarios de otras bibliotecas y suministrados a los 

centros de estos, es posible completar y explotar de forma más eficiente los 

recursos bibliográficos disponibles, poniendo al alcance de todos los ciudadanos 

el global de fondos adquiridos con recursos públicos y equilibrando las 

diferencias existentes entre los centros que dan servicio, ya que es evidente que 

las colecciones de bibliotecas con 15.000 volúmenes, no pueden ofrecer la 

variedad de fondos que ofrecen otras bibliotecas centrales con 50.000 ó 60.000 

ejemplares. Por tanto, es servicio es básico para potenciar el acceso a la 

información, la lectura y el conocimiento. 

 

En la actualidad, el desarrollo del catálogo colectivo regional y el carné único 

hacen posible organizar y gestionar fácilmente este servicio al conectar a los 

centros bibliotecarios en red, contar el sistema de gestión con opciones para 

mantener este servicio y dar el carné único acceso a todos los ciudadanos a los 

recursos y servicios globales de la región. 

 

La Comunidad de Madrid, en cumplimiento de sus competencias, y como 

coordinadora del catálogo regional, debe organizar y gestionar este servicio en el 

ámbito técnico y en el logístico. Dichas atribuciones se desarrollan, en virtud de 

lo establecido en el Decreto 121/2017, de 3 de octubre, por el que se establece 

la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por 

Dirección General de Patrimonio Cultural. La Comunidad de Madrid, en 

cumplimiento de sus competencias, y como coordinadora del catálogo regional, 
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debe organizar y gestionar el servicio de préstamo intercentros en el ámbito 

técnico y en el logístico.  

 

En este último punto, es preciso dar respuesta de forma fácil, rápida y eficaz al 

suministro y devolución de los fondos, la circulación de los mismos entre las 

áreas, por lo que es necesario licitar un contrato para esta circulación y 

transporte, como es habitual para otros elementos de servicios públicos o 

privados. 

 

De esta forma se gestiona uno de los elementos básicos del servicio, de forma 

similar a como lo hacen otras CCAA como País Vasco, Navarra o Cataluña, 

donde este servicio lleva años funcionando con gran aceptación y excelentes 

resultados como demuestran tanto las estadísticas de uso como la opinión de los 

usuarios. 

 

Para dar respuesta a todo lo anterior y organizar el servicio, desde 2017 se licita 

anualmente un contrato de logística para transportar los fondos a petición de los 

ciudadanos que también pueden devolver sus documentos en préstamo en 

cualquier biblioteca. El servicio comenzó a funcionar en octubre de 2017 y cada 

mes va en aumento, encontrándose actualmente en unos 12.000 

desplazamientos de fondos mensuales.  

 

Por todo ello se propone la contratación de un servicio de recogida, transporte y 

entrega entre centros bibliotecarios incluidos en el servicio de préstamo 

intercentros de la Dirección General de Patrimonio Cultural por un importe de 

190.251,20 €, IVA incluido, con cargo a la partida 22709 del Programa 332B del 

Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para las anualidades de 

2019 y 2020, según se especifica en los pliegos de dicho contrato y se desarrolla 

en la memoria económica, con el fin de continuar con el servicio iniciado en 2017 

y continuado en 2018 y 2019,  y que no se vea interrumpido. 

 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO 

 

 

 

Isabel Moyano Andrés 
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